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Estockolmo JO  de octubre.

Parece que el nuevo reglamento sobre 
la libertad de la imprenta que habia pro­
puesto la comisión establecida por S. M. ia- 
mediatamente después de su advenimiento 
al trono, y  que acaba de imprimirse, no 
ha merecido la aprobación de la junta de 
Estado encargada de examinarlo, y  en su 
consecuencia lo ha presentado á la dieta 
general de los estados.

Han llegado aqui de Londres muchos 
marineros nuestros que habia ea Gibraltar 
y  en Argel.

En la cámara de la nobleza se ha deci- 
dido por uuü mayuría de 89 votos contra 
8 8 , que los ndembros de este orden, que 
tienen casas propias en las ciudades del rei­
no , han de alojar en lo sucesivo á los mili­
tares como los demas habitantes. '

Habiéndose determinado en la nueva 
constitución que ningún extrangero pudiese 
ser admitido ai servicio del estado, excepto 
aquellos militares que se hubieren distingui­
do por sus hazañas, los estados del reino 
han adoptado sobre este particular la mo­
dificación siguiente;

„Será permitido admitir en las acade­
mias del reino á los sabios de otras nacio­
nes , como también á los maestros de len­
guas y  de esgrima, con tal que profesen la 
religión luterana. Sin embargo, esta modi­
ficación se someterá al exámen de la próxi­
ma dieta , para que con arreglo á lo esta­
blecido por la constitución, el R ei y  los 
estados decidan definitivamente su acep­
tación.”

La junta de legislación ha propuesto á 
les estados varias modificaciones en las le­
yes relativas al divorcio, que hasta ahora 
no se permite sino c«n suma dificultad.

Copenhague i i  de noviembre.

La chancillería danesa ha mandado pu­
blicar el 7 de este mes el siguiente decreto 
de S. M.

„Habiendo mandado últimamente que 
desde el 12  de este mes haya de cesar, el 
apresamiento de los buques suecos, permi­
timos también por el presente decreto que 
desde el mismo d ia, y  hasta nueva órden, 
pueda entrar sin licencia especial en todos 
los puertos de nuestros reinos y  ducados 
todo buquq mercante sueco que venga car? 
gado de los géneros siguientes;

1 .  “ „ D e  las producciones de toda es­
pecie del mar Báltico y  de los demas paí­
ses amigos y  neutrales, cuya importación 
no esté prohibida por nuestro decreto de 13  
de octubre.

2 . ® ,,D e  todo género de sal, y  entre 
las producciones suecas brea, p e z , alum­
bre, potasa, arenques, aceite de pescado, 
hierro, planchas de hierro, clavos, co­
bre , planchas de cobre, piedras de molino, 
leña , tablas, madera de carpintería, y  
en general todas las materias de construc­
ción , cristales para ventanas, xabon y  
papel.

„  Permitimos igualmente á todos nues­
tros subditos que comercian en los puertos 
de Suecia, y  á los suecos que hai en nues­
tros puertos, hacer el tráfico de los expre­
sados artículos.

„Finalm ente, dispensamos nuestra real 
protección á los buques suecos que lleguen 
á los puertos de nuestros reinos y  ducados 
á asuntos de cofnercio ; de manera que en 
todo caso podrán dar la vela iin que se pon­
ga impedimento ninguno ni á ellos ni á su 
tripulación.

„ E l  presente decreto se notificará á to-
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1528  J
dos á quienes incnmbe para su puntual cum­
plimiento.

„ L a  chancillería real de Dinamarca á 7 
de noviembre de 1809.” (Siguen las firmas^

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres / j  de noviembre.

Nuestros ministros aguardan con impa- 
cicnjia la vuelta del marques de W elleslei. 
¿Quando llegará? ¿Si aceptará el empleo? 
decía uno de ellos en la efusión de su ale­
gría. Se lisonjean de que qnando lo tengan 
por colega podrán hacer que se sostenga la 
nave del gobierno aun en la tempestad del 
próximo parlamento, con tal que no dé 
contra algún escollo como Walcheren é  T a- 
lavera. A  la verdad que tal vez será nece­
sario hacer el sacrificio de algún desdichado 
Joñas para evitar un naufragio. Esta consi­
deración no dexa de causar inquietud á al­
gunos de ellos, que prevecn que pudiera 
mui bien tocarles la suerte. Se sabe que 
habiendo escrito oficiosamente ai noble mar­
ques algunos amigos suyos, que se trataba 
de ponerlo á la cabeza de la tesorería , les 
ha respondido que no tenia inconveniente 
ninguno en encargarse de la responsabilidad 
de este primer empleo; pero M r. Perceval, 
que ha conseguido esta plaza , Dios sabe 
cóm o, no quiere de modo ninguno despren­
derse de ella. Sin embargo, si lord W elles­
lei insiste en ello para entrar en el minister 
rio , será preciso que M r. Perceval ceda el 
puesto. Por lo menos ha tenido ya la im­
prudencia de decirlo, y  es menester que sea 
consecuente. En esta suposición será nom­
brado ministro de Negocios extraogeros en 
lugar de lord B atu rst, q u e, como se sabe, 
tiene esta i>laza interinamente; y  quando 
se haya acabado este arreglo, podrá decirse 
que se ha dado la última mano al sistema 
admirable del gobierno anterior. ¿ Y  qué no 
podremos esperar entonces ? Con la econo­
mía de lord W elleslei, los talentos diplo­
máticos de Mr. Perceval, la táctica militar 
de M r. R id c r , los conocimientos económi­
co-políticos de M r. W a rto ii,la  actividad 
de lord M ulgrave, la literatura del joven 
lord Palmerston, la experiencia de Mr. Sul- 
ton, podemos estar seguros de correr á 
carrera tendida á nuestra ruina. (Momingm 
chronkle.)

Los tres candidatos para la plaza de

canciller de la universidad de Oxford son 
lord G renville, lord Eldon y  el duque de 
Beaufort. Cada uno de ellos tiene un par­
tido considerable entre los profesores y  otros 
miembros de la universidad. Sus amigos es­
tán mui ocupados en intrigar para recoger 
votos, y  las señoras mismas se han mezcla­
do en este negocio, y  no son las menos ac­
tivas , según se dice.

En los mares de la In d ia, á corta dis­
tancia de Batavia, hai nna isla llamada So- 
lo u , que tiene por gobernador un maho­
metano. Los holandeses han comenzado á 
establecer una colonia en las costas de aque­
lla isla, y  han querido guarnecerla con for­
tificaciones. E l Sultan de Solou se ha opues­
to á semejante proyecto ; y  en su conse­
cuencia el gobierno de Batavia esta hacien­
do preparativos para una e.xpedicion contra 
la isla.

H O L A N D A .

Amsterdan i S  de noviembre.

E l R ei ha llegado ayer á las seis y  mè­
dia de la noche del palacio del Loo á esta 
residencia. S. M. ha encargado al ministro 
de la Guerra que envie dos oficiales á Ale-r 
mania para que recorran los lugares por don­
de ha pasado la division holandesa, recojan 
los rezagados , los reúnan todos , y  los con­
duzcan al reino. E l teniente coronel R an c- 
ke y  el primer teniente K d o tzer, ambos 
oficiales agregados al estado mayor del exér- 
c ito , han sido encargados por el ministro 
de la Guerra de evacuar esta comisión, y  
están autorizados para mandar publicar ea 
todos los países de Alemania que hayan de 
recorrer una proclama exhortando á todos 
los militares , que pertenecen á la división 
holandesa, á que se reúnan en Hannóver 
antes del dia 30 del corriente , á las órde­
nes de dichos oficiales, para ser conducidos 
en seguida á Holanda , y  que de lo contra­
rio serán considerados como desertores.

E S P A Ñ A .

M adrid 14  de diciembre.

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 12  de 
diciembre de 1809.

Don Jo se f Napoleon por la gracia de
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Dios y  por la  constítncion dèi estado, R E I  
de las Españas y  de ias Indias.

, ,  Deseando dar á la plaza de nnestro 
real palacio <la extensión mas conveniente 
para el edificio , y  mas útil para el público, 

Hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente ;

ARTICULO t. A  fin de ensanchar la pla­
za que se está fem ando delante de la fa­
chada oriental de nuestro real palacio, se 
demolerán sucesivamente las manzanas 4 3 1 ,  
432 y  4 3 3 ,  empezando por esta úitima.

ART. II, Antes de proceder á demoli­
ción alguna, recibirán los dueños de las ca­
sas comprehendidas en las referidas manza­
nas el equivalente de sus propiedades en 
cédulas hipotecarias, en virtud de convenio 
entre ellos y  nuestro ministro de lo Interior.

ART. III. A l paso que dichos propieta­
rios reciban la indemnización que previene 
el articulo anterior, y  que se desocupen las 
casas, quedarán estas á disposición del ar­
quitecto encargado de la formación de la 
plaza, para proceder á su demolición, se­
gún las órdenes particulares que Nos reser­
vamos darle sobre este punto.

ART. IV. Nuestro ministro de lo Inte­
rior y  el superintendente de nuestra real 
casa quedan encargados de la execucion del 
presente decreto.=Firm ado= YO  E L  R E I .=  
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de 
Dios y  por la constitución del estado, R E I  
de las Españas y  de las Indias.

,,Para combinar la libertad absoluta del 
comercio de carnes con las precauciones 
que la salubridad pública exige ,

Hemos decretano y  decretamos lo si­
guiente ;

ARTICULO I. Todas las operaciones re­
lativas á la entrada y  matanza de ganados 
para el abasto y  trato de carnes se harán 
en las casas rastro y  matadero propias de 
la municipalidad de Madrid. Los tratantes 
se valdrán á su costa de las personas que 
necesiten para las maniobras de matanza y  
otras propias de este ramo.

a r t . II. Los tratantes en carnes se con­
formaran con las ordenanzas que han regi­
do hasta ahora en orden á la entrada de 
los ganados, oreo y  enxugue de las reses, 
reconocimiento de su sanidad & c .

ART. III. L a  municipalidad tendrá en

la  -casa rastro un adlnmístrador ¿on 89 
reales de sueldo, y  'un interventor con 
550b. En la'Casa matadero pondrá un ad­
ministrador ern 7700 reales anuales de' 
sueldo: un interventor con 550 0 } y  para 
ambas casas dos mayorales cotí 6600 el 
primero, y  5500 el segundo.

ART. TV. Para indemnizar á la munici** 
palidad de estos gastos del alquiler de laS 
dos casas, y  u 'o  de los utensilios para las 
matanzas y  demas operaciones, pagarán los 
tratantes un maravedí por cada tres libras 
de carne.

ART. r .  Nuestro ministro de lo Interior 
queda encargado de la execucion del pre­
sente decreto. =  Firmado = Y O  E L  R E I.z s  
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Continúa el discurso preliminar de la obra 
intitulada Colección diplomática de va­
rios papeles antiguos y moder'^os sobrt 
dispensas matrimoniales, y  otros puntai 
de disciplina eclesiástica.

„ L a  irrupción de las naciones septen­
trionales, la posterior de los mahometanos, 
y  la reunión de otras cansa« parciales (en­
tre las que no fue la menor úna ignorancia 
general de Europa) influyeron á trasladar 
el exercido de la potestad civil á los obis­
pos, hasta el siglo x i en que ia curia roma­
na índuxo al Papa Gregorio v i l  máximas 
no conocidas en toda la antigüedad eclcsi. s- 
tiea, y  le puso en estado de comenzar la 
grande obra de reputar á los obispos como 
subalternos suyos parciales, con autoridad 
casi precaria y  dependiente de ia voluntad 
pontificia.

„  He aqui una de las razones de no leer 
dispensaciones matrimoniales dadas por el 
Pontífice romano hasta el siglo x l i  ; siendo 
mui digno de tener presente que aun desde 
entonces acá no hai un canon ni un conci­
lio en que conste que los Papas se reservasen 
la dispensación , ni despojasen á los obispos 
del poder adquirido por el permiso de los 
Soberanos y  posesión de algunos siglos.

,, E l concilio Tridentino dexó las cosas  ̂
tn el estado qoe tenían, y  muchos obispos 
y  teólogos españoles'opinaron quedar tan 
Autorizados para dispensar, como lo habían 
estado anteriormente, y  como lo practica­
ban los de algunos países católicos desde 
tiempos -mas antiguos, sobre lo qual basta
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leer las noticias, y  autoridades qne recopild 
el portugués Antonio ^ereira (i).

„ P o r  lo repectivo á nuestra España, la 
colección ofrece muchos ex empiares de dis­
pensas concedidas por los obispos; de ma­
nera que aun de.spu.es que ios Papas repu­
taban por reservada su expedición al solio 
pontifìcio, hubo sabios que conocieron la 
verdad en todas épocas.

,, La testìfìcaron los obispos del reinado 
de Henrique i i i  de Castilla en la congrega­
ción de Alcalá de Henares tenida el año 
de 13 7 9 : los teólogos del R ei D. Fernan­
do V eL católico en 1508 ; los de Carlos v  
en 15 2 6  y  15 5 6 ; los de Felipe i i  en 15 8 2 , 
singularmente Melchor Cano, fraile domi­
nico, después obispo de Canarias; los de 
Felipe IV en 16 34  ; los de Felipe v  en 17 0 9 , 
y  particularmente D. Francisco Solis, obis­
po de Córdoba y  virel de Aragón, con 
otros muchos mas posteriores al concordato 
de Fernando v i , que disminuyó mucho el 
£>mes de las adulaciones á Roma.

„  Pero nunca escribieron con tanta cla­
ridad los españoles como el año 1799» 
Ocasión del real decreto dado por Carlos iv  
en 5 de setiembre; pues (ademas de haber 
prometido su cumplimiento casi todos los 
obispos) se distinguieron algunos en mani­
festar su aprobación expresa de la doctrina 
del decreto, con especialidad el cardenal 
patriarca, el arzobispo inquisidor general, 
los arzobispos de Burgos, S.intÍ3go, Zara-r 
goza y  V alencia; el obispo gobernador del 
arzobispado de Toledo, y  los obispos de 
Segovia , Salamanca , Zamora , Plaspncia, 
Segorbe, U rge!, Ja c a , Osma, Calahorra, 
G u ad ix , M allorca, Ib iza, Barbastro, A l-  
barracin y  S. Marcos de Leon, como se 
puede ver en la presente colección.

,, Mas no es extraño quando muchos de 
todos estos sabian que bastaba ser voluntad 
del Soberano español para que tuesen váli­
das las dispensas de los obispos, respecto 
de que no ignoraban que los Emperadores 
romanos Constantino magno, su hijo Cons­
tancio, Teodosio el grande, y  su hijo Ho­
norio , siendo Soberanos de España, habian

(t)  'Ptteixa., Tentativa teológica: apéndicei 
y apología, de la misma.

f i )  Véanse las leyes de los códigos Teo- 
dosiano y Justinlaneo antes citadas, y otras va­
rias d« los títulos de JVuftiii, y otros conexCs.

exercido en ella la postestad de dispensar 
los impedimentos matrimoniales (2 ) : que 
Teodorico, Rei de Ita lia , y  tutor de su nie­
to Amalarico, Rei de España, habia hecho 
lo mismo (3); y  que el católico R ei de E s­
paña Receswinto imitó los exemplos indica­
dos en tanto grado, que (aun quando por lei 
expresa prohibió los matrimonios de parien­
tes hasta el sexto grado c iv il, es decir, pri­
mos segundos, ó tercer grado canónico, y  
los declaró nulos) exceptuó aquellos en 
que hubiese intervenido la dispensa del So­
berano (4).

„ E s t a  lei (conñrmada ei  ̂ los concilios 
y  cortes generales de Toledo, celebradas 
en los años de 653 > í J y  j 6 , y  nunca re­
vocada en España) es el verdadero origen 
de tantos matrimonios como la historia nos 
presenta contraidos por los R eyes de C as­
tilla , Navarra y  Aragón, por los príncipes 
de la sangre real, y  por los magnates de la 
monarquía , con sus cuñadas, sobrinas y  
primas hermanas, sin que los obispos re­
probasen semejantes enlaces en los siglos de 
la reconquista.

,,E n  esta misma lei y  su observancia 
estribó el matrimonio de la Reina de Cas­
tilla Doña Urraca con el R ei de Aragón 
D. Alfonso el batallador, su tio segundo, 
que todos los obispos de ambos reinos tu­
vieron por válido, hasta que el Papa C alix­
to I I ,  tio del hijo de la R eina, se propasó 
á declararlo nulo; teniendo en ello grande 
inñuencia las miras políticas de que no per­
diera su sobrino la sucesión del trono cas­
tellano , la que consiguió con título de Em - 
jperador de las Españas nombrado D . Alon­
so VII.

„E s te  fue el primer exemplar que por 
los años de i i i i  se veriticó en España de 
contar con Roma para las dispensaciones de 
los impedimentos matrimoniales ; y  como la 
monarquía estaba llena de obispos franceses, 
monges de C lun i,  partidarios del Papa, 
dieron tal vigor á la Opinión, que radicaron 
la costumbre de no contentarse con la dis­
pensa del Soberano ni con la de los obispos. 
{Se continuará.)

(3) Caslodoro en sus Varias cartas, ca­
pítulo 46.

(4) Lei I , lít. 5 , lib. 3 del Fuero juzgo, 
que se atribuyó á Racaredo por causa de la equi­
vocación de las letras RC.DUÜ.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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